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Prueba costarricense: evaluación del desarrollo integral de la niña y el niño de 0 meses a 6 años de edad 
(EDIN II)1 

 

 

Katherine Solís Cordero2, Ana María Quezada Ugalde3, Sunny González Serrano4, Carolina Zúñiga Baldi5 

 

Institución: Universidad de Costa Rica 

 

RESUMEN 

 

La prueba para la Evaluación del Desarrollo Integral de la niña y el niño de 0 meses a 6 años de edad (EDIN II) es 
la versión actualizada de la prueba de tamizaje costarricense EDIN. El objetivo de este trabajo fue analizar la 
prueba EDIN II para su posterior aplicación y el tamizaje del desarrollo integral de los infantes. Fue un estudio de 
tipo descriptivo cuantitativo y cualitativo. Se utilizó la técnica de juicio de expertos y la aplicación de la prueba a 
una muestra de 380 niñas y niños. Los resultados más significativos de la prueba fueron el cambio en la 
calificación de acuerdo con el sistema de semáforo, la inclusión de un nuevo grupo de edad de 12 a 15 meses y de 
15 a 18 meses, se incorpora la edad corregida para infantes menores de 2 años de edad, y la separación del 
apartado de valoración neurológica. Por otra parte, hubo cambios específicos en los ítemes, para los cuales fue 
necesario eliminar, realizar modificaciones de forma y también la creación de nuevos ítemes que consideraran los 
hitos de desarrollo, por lo que quedaron 287 ítemes (eran 284 ítemes) en cinco áreas del desarrollo y 20 grupos de 
edad. Se especificó la ejecución de los ítems en el instructivo y se sustituyó los materiales para evaluar las nuevas 
conductas. Se concluye que el EDIN II debe ser sometido a procesos de validación subsecuentes, con el fin de que 
pueda ser incluido en las políticas públicas de atención a la población infantil. 
 
Palabras clave: Crecimiento-y-Desarrollo; Desarrollo-Humano; Desarrollo-Infantil. 
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Costa Rican test: Evaluation of the children’s integral development from 0 months to 6 years of age  
(EDIN II)1 

 

Katherine Solís Cordero2, Ana María Quezada Ugalde3, Sunny González Serrano4, Carolina Zúñiga Baldi5 

 

Institution: University of Costa Rica 

 

ABSTRACT 

 
The child development evaluation test for children between 0 months and 6 years (EDIN II) is an updated version 
of the Costa Rican EDIN development screening test. The objective was to analyze the EDIN II test, to continue 
to implement and screen the integral development of girls and boys. It was a descriptive quantitative-qualitative 
study. Data were collected through the expert judgment technique and the application of the test to a sample of 
380 children. The main results obtained concerning the test were: classification according to the semaphore 
system, inclusion of a new age group of 12 to 15 months and 15 to 18 months, incorporation of the corrected age 
for under 2 years old children, and separation of the neurological assessment. On the other hand, the specific 
changes required by the items for which it was necessary to eliminate, make changes in the form and also the 
creation of new ones that contemplated development milestones, leaving 287 items in 5 areas of development and 
20 groups old. For the instructive, it was necessary to specify better the execution of the items and to include 
expected answers that were not contemplated. And finally, some materials merited being replaced by others with 
better characteristics to evaluate the behaviors. It concluded to submit the test to subsequent validation processes 
so it can be included in the public policies for children. 
 
Keywords: Child-Development; Growth-and-Development; Human-Development.  
  

																																																													
DOI 10.15517/revenf.v0iNo. 37.34959 
1Date of receipt: October 23, 2018                                                                              Date of acceptance: June 25, 2019 
2 Nurse in Public Health. School of Nursing, University of Costa Rica. Costa Rica. E-mail: katherine.soliscordero@ucr.ac.cr 
3 Pediatric Nurse. School of Nursing, University of Costa Rica. Costa Rica. E-mail: ana.quezadaugalde@ucr.ac.cr 
4 Pediatric Nurse. School of Nursing, University of Costa Rica. Costa Rica. E-mail: sunny.gonzalez@ucr.ac.cr 
5 Nurse. University of Costa Rica. San José, Costa Rica. E-mail: zunigabaldi@gmail.com 



                                                                   |  Edición Semestral Nº. 37, Julio 2019 – Diciembre 2019  |  ISSN 1409-4568  | 

Revista Enfermería Actual, teléfono 2511-21-18 (Escuela de Enfermería), fax 2511-4775. Dirección: Ciudadela Rodrigo Facio, 
Ciudad de la Investigación, contiguo al INISA, Sabanilla de Montes de Oca, San José, Costa Rica. 

Teste da Costa Rica: Avaliação do desenvolvimento integral das crianças de 0 meses a 6 anos (EDIN II)1 

 

Katherine Solís Cordero2, Ana María Quezada Ugalde3, Sunny González Serrano4, Carolina Zúñiga Baldi5 
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RESUMO 

 
A prova de avaliação do desenvolvimento integral das crianças entre 0 meses a 6 anos de idade (EDIN II) é a 
versão atualizada da prova costarriquenha para a avaliação do desenvolvimento infantil. O objetivo foi analisar a 
prova com a intenção de continuar aplicando e valorando o desenvolvimento integral das crianças. O estudo foi 
descritivo: quantitativo-qualitativo. Os dados foram coletados por meio da técnica de opinião de pessoas 
especialistas no desenvolvimento e infantil e a aplicação do teste a 380 crianças. Os principais resultados em 
relação ao teste foram: a classificação de acordo com o sistema de semáforos, inclusão de uma nova faixa etária 
de 12 a 15 meses e 15 a 18 meses, incorporação da idade corrigida para as crianças menores de 2 anhos, e 
separação da seção de avaliação neurológica. E, além disso, as mudanças específicas necessárias dos itens para os 
quais foi necessário remover, fazer modificações de forma e criar novos que incluem metas de desenvolvimento, 
deixando 287 itens em cinco áreas de desenvolvimento e 20 grupos de idade. Enquanto isso, para o manual de 
instruções foi necessário especificar a execução dos itens e incluir respostas esperadas que não foram abordados. 
E, finalmente, alguns materiais mereceram ser substituídos por outros com melhores características para avaliar 
comportamentos. Conclui-se que é preciso fazer um processo de validação posterior para que a prova possa ser 
incluída nas políticas públicas de atenção às crianças. 
 
Palavras-chave: Crescimento-e-Desenvolvimento; Desenvolvimento-Humano; Desenvolvimento-Infantil.  
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INTRODUCCIÓN 
 
Los primeros cinco años de vida de la niña y el niño entendidos como la etapa de la primera infancia son 

de suma importancia para el desarrollo del niño y la niña respecto de la salud.  
 

Un mejor desarrollo en la primera infancia no solo significa una mejora de la salud, sino también la 
existencia de una población adulta más sana y una fuerza de trabajo más productiva. Las instituciones fiscales y 
monetarias a nivel nacional e internacional deben reconocer que el gasto destinado a mejorar el desarrollo en la 
primera infancia es una inversión, por consiguiente, han de incorporarlo en sus políticas1, máxime considerando 
que el desarrollo humano se concibe como la construcción progresiva de una edificación, en la cual la estructura y 
las bases se establecen en los primeros seis años de vida del ser humano2. 
 

Al hacer referencia al desarrollo en este grupo de edad, se acuña el concepto de desarrollo infantil 
temprano (DIT), el cual se entiende como la etapa que abarca desde el embarazo y hasta los seis años de edad: se 
trata de un proceso de cambio en el que la niña y el niño aprende a dominar niveles siempre más complejos de 
movimiento, pensamiento, sentimientos y relaciones con los demás, producto de su interacción  con las personas, 
los objetos y otros estímulos en su ambiente biofísico y social, de los cuales aprende3. 
 

Además de brindar al menor las condiciones familiares, sociales y acceso al sistema de salud, la 
evaluación del desarrollo infantil es un proceso destinado a conocer y cuantificar el nivel de maduración 
alcanzado por el niño o la niña respecto de su grupo de edad, lo que permite identificar alteraciones y establecer 
un perfil individualizado sobre las fortalezas y debilidades de los diferentes dominios evaluados4. 
Consecuentemente, esa evaluación del desarrollo posibilita llegar a un diagnóstico precoz, cuyo fin es detectar, de 
forma oportuna, personas con retraso y viabiliza la atención oportuna, de modo que otorga más oportunidades de 
mejorar su calidad de vida5. 
 

Por lo anterior, el EDIN II se convierte en una prueba estandarizada de tamizaje, empleada para evaluar a 
la niñez costarricense con la finalidad de detectar alteraciones en su desarrollo6. Como prueba de tamizaje, 
permite identificar a los individuos presuntamente enfermos en una población aparentemente sana, establece el 
riesgo o la sospecha de algún problema del desarrollo, sin definir un diagnóstico7, además de que es de fácil 
aplicación, es económica y podrá ser utilizada a nivel nacional8. 
 

El EDIN II dirigido a la población infantil de 0 a 6 años de edad permite medir distintos aspectos del 
desarrollo en 20 grupos de edad predefinidos, en las siguientes áreas: motora gruesa, motora fina, lenguaje, 
cognitiva y socioemocional. Adicionalmente, se puede realizar una valoración neurológica por medio de la 
evaluación de los reflejos. La calificación del desarrollo de denota desde  un desarrollo adecuado para su edad o 
con un retraso en el desarrollo, dependiendo de las conductas que logre realizar. 
 

Para aplicar exitosamente el instrumento es indispensable que el personal que lo utilice tenga el 
conocimiento, experiencia y entrenamiento necesario en desarrollo infantil, de modo que le permita utilizar el 
instrumento como una medida preventiva que genere beneficios a corto, mediano y largo plazo, no solo para la 
población infantil, sino para la familia y la sociedad en general9.  
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El EDIN II fue sometido a un proceso de evaluación a través de la técnica de juicio de expertos y de la 
aplicación de la prueba a una muestra, con el fin de realizar las modificaciones correspondientes de forma y 
fondo.  
 

El objetivo general fue analizar la prueba EDIN II para su posterior aplicación para el tamizaje del niño y 
la niña respecto de su desarrollo integral. 
 
MATERIAL Y MÉTODO 
 

Se diseñó un estudio descriptivo cuantitativo y cualitativo, con un muestreo a partir del criterio del grupo 
investigador; es decir, “cada uno de los elementos del universo podían ser seleccionados en tanto cumplan con los 
criterios de inclusión”10.  Se definió una muestra de 20 niñas y niños para cada uno de los 19 grupos de edad de la 
prueba para un total de 380 personas, los cuales debían cumplir con los siguientes criterios de inclusión: 1. ser 
costarricenses, 2. conocidos sanos, 3. no presentar ningún tipo de diversidad funcional y 4. tener edades entre un 1 
día de vida y seis años. 
 

Para la recolección de los datos se utilizó la técnica de juicio de expertos según el método de consenso, y 
la aplicación de la prueba a la muestra de niños y niñas11.  
 

El consenso consiste en la discusión grupal en la que los expertos previamente seleccionados se reúnen en 
una o más sesiones de discusión y buscan llegar a un acuerdo ante el fenómeno investigado11. En este proceso 
investigativo, se cumplieron las siguientes etapas:  
 

I etapa: Se solicitó la colaboración a personas expertas de dos instituciones de México para que efectuaran 
la revisión y crítica de la prueba, coordinándose con sus respectivos directores sesiones presenciales para 
evaluar los ítemes de la prueba. 

 
II etapa: Se llevó a cabo con los expertos mediante tres sesiones de consenso entre los expertos de la 
Unidad de Desarrollo del Hospital Infantil de México Federico Gómez, integrado por un médico 
neurólogo y un rehabilitólogo. Luego, se revisó  todos los ítemes de las áreas motora gruesa y fina; hubo 
cuatro reuniones de consenso en el Laboratorio de Seguimiento del Neurodesarollo del Instituto Nacional 
de Pediatría, integrado por un médico neurólogo, una lingüista, dos psicólogos desarrollistas, en las cuales 
se discutió todos los ítemes de las áreas de lenguaje, cognitiva y socioafectiva. 

 
III etapa: Análisis de la información recopilada a partir del instrumento y de las sesiones con los y las 
expertas para concretar el EDIN en su segunda edición. 

 
La recolección de los datos permitió registrar información de los menores, tales como su fecha de 

nacimiento, edad al momento de la aplicación del test, residencia (provincia, cantón, distrito) y de su lugar de 
procedencia: si provenía de zona urbana o rural; si cumplía o no con el ítem que estaba siendo evaluado, el tiempo 
que tardó, si requirió demostración y el número de repeticiones e intentos. De igual forma, se brindó un espacio 
para observaciones referentes a materiales, ejecución o respuesta esperada, aspectos incluidos también en el 
instructivo para la aplicación e interpretación del EDIN II. 
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Toda la información recopilada fue analizada cuantitativa y cualitativamente, triangulada con el referente 
teórico y la experiencia de las investigadoras12. Finalmente, se llevaron a cabo las modificaciones y mejoras de la 
prueba EDIN II. 
 
Consideraciones éticas  
 

Durante el desarrollo de la investigación, se tomó en cuenta las consideraciones éticas relativas al 
Reglamento Ético Científico de la Universidad de Costa Rica13, las cuales incluyen los principios de autonomía, 
beneficencia, no maleficencia y justicia, además del consentimiento informado con todas las personas 
responsables de las y los participantes.  Asimismo, esta publicación se vincula con el primer proceso de 
investigación inscrito en el Instituto de Investigaciones en Educación (INIE), titulado: “Validez de Apariencia de 
la Prueba de Evaluación del Desarrollo Integral de la niña y el niño de 0 meses a 6 años (EDIN II)”. 
 
RESULTADOS 
 

Se valoró 380 menores, distribuidos en 20 aplicaciones por grupo de edad (19 grupos): a partir de los 
resultados obtenidos, se estimó las proporciones de respuesta de todos los enunciados según áreas del desarrollo y 
grupos de edad (tablas 1 - 4). En relación con lo anterior, es posible afirmar que las conductas en general fueron 
resueltas entre un 80% (n=304) y 100% (n=380) de los casos. 
 
Tabla 1. Universidad de Costa Rica. Frecuencias absolutas de distribución de respuestas correctas según área 
motora gruesa- motora fina, y edad en meses. 2017 

Grupo de edad Motora gruesa Motora fina 
Sí No Sí No 

0-1 20 - 20 - 
1-2 18 2 18 2 
2-3 18 2 17 3 
3-4 19 1 20 - 
4-5 19 1 20 - 
5-6 20 - 19 1 
6-7 18 2 19 1 
7-8 20 - 20 - 
8-9 16 3 20 - 

9-10 18 2 20 - 
10-11 19 1 20 - 
11-12 19 1 20 - 
12- 15 20 - 20 - 
15- 18 20 - 19 1 
18- 24 20 - 19 1 
24- 36 20 - 19 1 
36- 48 19 1 19 1 
48- 60 17 3 19 1 
60- 72 20 - 19 2 

Fuente: Elaboración de los autores: proyecto de investigación B7-337 
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Tabla 2. Universidad de Costa Rica. Frecuencias absolutas de distribución de respuestas correctas según área de 
lenguaje – cognitiva, y edad en meses. 2017 

Grupo de edad Lenguaje Cognitiva 
SÍ NO SÍ NO 

0-1 20 - 14 6 
1-2 20 - 17 3 
2-3 20 - 20 - 
3-4 17 3 20 - 
4-5 20 - 19 1 
5-6 19 1 19 1 
6-7 20 - 20 - 
7-8 19 1 16 4 
8-9 13 7 20 - 

9-10 19 1 19 1 
10-11 19 1 18 2 
11-12 20 - 20 - 
12- 15 17 3 20 - 
15- 18 16 4 20 - 
18- 24 17 3 19 1 
24- 36 19 1 19 1 
36- 48 20 - 20 - 
48- 60 18 2 18 2 
60- 72 19 1 20 - 

Fuente: Elaboración de los autores: proyecto de investigación B7-337 
 

Tabla 3. Universidad de Costa Rica. Frecuencias absolutas de distribución de respuestas correctas según área 
socioafectiva, y edad en meses. 2017 
 

Grupo de edad Socioafectiva 
SÍ NO 

0-1 19 1 
1-2 20 - 
2-3 20 - 
3-4 20 - 
4-5 20 - 
5-6 20 - 
6-7 20 - 
7-8 19 1 
8-9 20 - 

9-10 20 - 
10-11 19 1 
11-12 20 - 
12- 15 20 - 
15- 18 20 - 
18- 24 20 - 
24- 36 19 1 
36- 48 19 1 
48- 60 18 2 
60- 72 20 - 

Fuente: Elaboración de los autores: proyecto de investigación B7-337 
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La prueba valora el desarrollo infantil con base en cinco áreas: motora gruesa, motora fina, lenguaje, 
cognitiva y socioemocional. Estas cinco áreas propuestas se mantienen; sin embargo, para el primer grupo de 
edad se decide conservar el componente de reflejos, como un apartado de valoración neurológica, ya que no son  
parte de la motora gruesa de la niña o el niño. Por otra parte, se cambia el área socioemocional por la 
socioafectiva, lo cual permite abarcar componentes más acordes con las edades evaluadas. 
 

La prueba contaba con 284 ítemes distribuidos en las cinco áreas de desarrollo y 19 grupos de edad desde 
los 0 meses hasta los 6 años. En cuanto a esta cantidad de enunciados, pasa a un total de 287, distribuidos de la 
siguiente manera por cada área del desarrollo: 59 de motora gruesa; 56, de motora fina; 58, de lenguaje y 57, de 
cognitiva y socioafectiva, respectivamente. 
 

Esta modificación en el número de los ítemes responde a la búsqueda del equilibrio en la cantidad de 
enunciados por área para cada uno de los rangos de edad, siendo de 2 o 3 por área. Para lograrlo fue necesario 
modificar o crear ítemes (se entenderán como ítems nuevos, en adelante) en cada una de las áreas, lo cual quedó 
de la siguiente manera: 
 

Motora gruesa: modificados cinco, ítemes nuevos cinco; motora fina: modificados cuatro, ítemes nuevos 
cinco; cognitiva: modificados tres, nuevos 12; lenguaje: modificados siete, nuevos 12; socioafectiva: 
modificados cuatro, nuevos 10. 

 
En cuanto a los grupos de edad, pasaron de estar enunciados en años a meses, la mayoría de pruebas de 

evaluación del desarrollo utilizadas a nivel internacional; en cuanto al EDIN II, pasó de 19 a 20 grupos de edad, 
ya que se separó el rango de 1 año a 1 año y medio en dos: de 12 a 15 meses y de 15 a 18 meses, por 
recomendación de las personas expertas, lo cual se sustenta en las diferencias significativas que presentan las 
niñas y los niños a esta edad en las distintas áreas del desarrollo. 
 

Además, se incorpora la edad corregida para aquellas niñas y niños menores de 2 años (24 meses) que 
hayan nacido antes de las 37 semanas de gestión, con el fin de aplicar la prueba del rango de edad correcto, 
considerando el periodo de vida intrauterino de formación que le faltó al infante. 
 

Otro rubro modificado es el sistema de calificación de la prueba, ya que en el EDIN anterior las distintas 
áreas del desarrollo tenían diferente número de ítemes (desde uno hasta cuatro), lo cual dificultaba estandarizar la 
evaluación. Se calificó a la niña o al niño con un desarrollo de acuerdo con su edad cronológica (DEC) o 
desarrollo inferior a su edad cronólogica (IED)8. 
 

Para el EDIN II, se emplea el sistema de calificación de colores (semáforo) propuesto y validado por 
Rizzoli et al14, en el que cada uno de los colores del semáforo se interpreta de la siguiente manera para la 
puntación por área: VERDE, en caso de que el infante obtenga 3 o 2 respuestas en “SI”; 1 o ningún “SI” califica 
el área como AMARILLO.  
 

Si calificó el área como AMARILLO con tres respuestas en “NO”, se debe evaluar las conductas del grupo 
de edad anterior. Y, si en este grupo de edad anterior obtiene 3 o 2 ítemes en “SI”, se califica el área como 
AMARILLO; por otra parte, 1 o ningún “SI” califica el área como ROJO. 
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En cuanto a la calificación global de la prueba la interpretación es la siguiente: VERDE considerado como 
desarrollo normal, corresponde al caso en el que la niña o el niño tiene todas las áreas del desarrollo 
correspondientes a la edad. Será calificado como AMARILLO cuando no realiza las actividades correspondientes 
a la edad, pero si ejecuta las del grupo inmediato anterior del tamizaje, se interpreta como rezago en el desarrollo.  
 

Por último, se calificará como ROJO si la niña o el niño no acreditan las conductas del desarrollo del 
grupo de edad que le corresponde ni del inmediato anterior, lo que indica un probable retraso en el desarrollo.	
 

Durante la aplicación del EDIN II a la muestra, también se obtuvo resultados importantes asociados al 
instructivo para la aplicación e interpretación de la prueba y los materiales estandarizados utilizados. 
 

En cuanto al instructivo, ameritó modificaciones relacionadas con la ejecución del ítem donde en el que 
fue importante aclarar la posición que debe tener la niña o el niño al ser valorado, la necesidad de demostrar 
previa a la evaluación de la conducta, la distancia a la que se deben colocarse los objetos, el tiempo que tiene el 
infante para lograr la acción y las preguntas generadoras que se deben emplear para evaluar aquellos ítemes que 
son por consulta a la persona encargada. De igual forma, la aclaración de que el menor cuenta con tres 
oportunidades para ejecutar la conducta evaluada para que pueda ser calificada como VERDE, si lo realiza. En 
caso contrario, se calificará como AMARILLO si es un ítem que corresponde a la edad, o como ROJO, si es una 
conducta de la edad anterior que no logra realizar. 
 

Las respuestas de varios enunciados también necesitaron cambios con el fin de incluir otras respuestas que 
no estaban consideradas y que algunos infantes las presentaron al momento de la evaluación. 
 

Los materiales estandarizados para la aplicación de la prueba también fueron sometidos a prueba con la 
población infantil que participó en el estudio, lo cual permitió encontrar que algunos materiales no presentaban las 
características adecuadas para evaluar la conducta esperada, motivo por el que se sustituyó por otros acordes con 
la conducta a evaluar; por ejemplo, el círculo rojo con paleta que se usaba para evaluar seguimiento visual, se 
reemplaza por una dona de tela tridimensional de colores blanco y negro; ciertas láminas sufren cambios en 
cuanto a cantidad de objetos representados, inclusión de imágenes de hombre y mujer, entre otros. Además, 
debido a la creación de ítems nuevos se requirió incluir materiales originales para su implementación.  
 

De igual forma, los apartados de ejecución y respuesta esperada fueron complementados en muchos de los 
enunciados, dado que fueron muchas las mejoras hechas a la prueba, de manera que en la ejecución del instructivo 
se realizaron un total de 116 modificaciones: en respuesta esperada 115 y en materiales 37.  
 
DISCUSIÓN 
 

El EDIN II representa una opción dentro de las pruebas de evaluación del desarrollo infantil para ser 
incorporada en las políticas nacionales de atención a la población infantil, ya que ha sido creada en Costa Rica y 
sometida a procesos de validación con niñas y niños costarricenses. 
 

Al igual que otras pruebas utilizadas a nivel internacional como DENVER II 15, EDI 16, Bailey 17 y Battelle 18, 
el EDIN II cuenta con las cinco áreas de desarrollo infantil: motora gruesa, motora fina, lenguaje, cognitiva y 
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socioafectiva que permiten realizar una evaluación integral del desarrollo infantil hasta los cinco años, 11 meses y 
29 días de edad. 
 

Se modifica el área socioemocional del test original, la cual pasa a ser el área socioafectiva, ya que hace 
referencia a la formación de vínculos con otras personas, el desarrollo de las emociones y sentimientos y a la 
construcción de una personalidad propia que incluye motivaciones, intereses, autoconocimiento y 
autovaloración19, aunque dichas conductas se desarrollan durante todo el ciclo vital humano, sus bases se 
establecen en la primera infancia; por lo tanto, esta modificación permite evaluar otros componentes no 
considerados, de modo que delimitan el área a lo emocional. 
 

Por otra parte, en cuanto a la separación de reflejos como un apartado de valoración neurológica y no  
dentro del área de motora gruesa, se fundamenta en que el primer mes de vida constituye una parte fundamental 
de la evaluación neurológica del recién nacido que permite valorar el desarrollo general, la integridad del sistema 
nervioso central y la localización de una lesión estructural 20. 
 

La utilidad de los reflejos primitivos como herramienta de diagnóstico temprano, o como base para el 
tratamiento del daño neurológico, demanda que la persona evaluadora adquiera las habilidades para provocarlos, 
conozca la ontogenia y los factores que pudieran estar relacionados con su expresión, inhibición o su 
hiperreactividad21; por lo tanto, las personas evaluadoras que realicen la valoración de los reflejos requerirán una 
capacitación previa que asegure su correcta ejecución e interpretación, así como que puedan identificar 
alteraciones, en caso de que se presenten.  
 

En cuanto a los grupos de edad, la decisión de separar 1 año a 1 año y medio en dos rangos de 12 a 15 
meses y de 15 a 18 meses, responde a lo recomendado por los expertos del Instituto Nacional de Pediatría en 
México, lo cual se contrastó con otras pruebas que se utilizan y han sido validadas a nivel internacional, y se 
corroboró con los resultados obtenidos en la aplicación del EDIN II a la muestra, respecto de lo cual llamó la 
atención la evolución significativa en las conductas que se presentan en el lapso de un año a un año y medio de 
edad, en las distintas áreas de evaluación del desarrollo; por ejemplo, en el área motora gruesa, al final del 
duodécimo mes, el infante puede dar unos pasos hacia adelante si se le da una mano, pero aún no puede caminar 
sin ayuda, pues le falta estabilidad y equilibrio22-26, mientras que, a partir de los 15 meses de edad, el infante 
puede ejecutar acciones de mayor complejidad como caminar sin apoyo27, agacharse a juntar un objeto y ponerse 
de pie28, subir a un sillón o correr con dificultad15-16. 
 

En el área de lenguaje se esperaría que para los 12 meses inicie la etapa lingüística al desarrollar su 
primera palabra, señale o localice objetos conocidos cuando se le pregunta: ¿Dónde está?26, así como conocer el 
significado específico de palabras familiares29 y seguir órdenes sencillas24. De los 15 meses en adelante, aumenta 
la dificultad de las conductas al usar de seis a siete palabras30, imitar partes de canciones con palabras o gestos31 y 
estar en capacidad de seguir instrucciones más complejas32 sin acompañarlas de ademanes. 
 

Tales ejemplos demuestran que mantener el rango tan amplio de 12 a 18 meses, puede afectar la 
evaluación y obtener un resultado de retraso o rezago falso, al evaluar a niñas o niños desde los 12 meses con 
conductas que se espera que se presenten después de los 15.  
 



                                                                   |  Edición Semestral Nº. 37, Julio 2019 – Diciembre 2019  |  ISSN 1409-4568  | 

Revista Enfermería Actual, teléfono 2511-21-18 (Escuela de Enfermería), fax 2511-4775. Dirección: Ciudadela Rodrigo Facio, 
Ciudad de la Investigación, contiguo al INISA, Sabanilla de Montes de Oca, San José, Costa Rica. 

Otro aporte nuevo fue la inclusión de la edad corregida para la población infantil menor de 2 años de edad 
y nacida antes de las 37 semanas de gestación, debido a que en la valoración del crecimiento y desarrollo de las 
niñas y los niños prematuros no se utiliza la edad cronológica, sino que se aplica el concepto de edad corregida: la 
que tendría el infante si hubiera nacido en la  semana 40 de gestación. El procedimiento para obtener la edad 
corregida corresponde a una resta de las semanas de prematuridad33: el no realizar este cálculo genera una 
evaluación de ítems de una edad mayor a la real, por lo que el infante sería calificado erróneamente al utilizar un 
grupo de edad que no le corresponde16. 
 

Al implementar la corrección de edad se compensa de forma parcial el periodo de vida intrauterina que 
hizo falta al menor para culminar la formación y crecimiento óptimo de la sustancia blanca, cuerpo calloso, 
corteza, cerebelo y sustancia gris; y permite valorar el desarrollo de las conductas alcanzadas hasta dicho 
momento34. 
 

En cuanto a la calificación de la prueba, de acuerdo con Rizzoli et al14, utilizar el semáforo como método 
de registro y calificación del desarrollo obtenido por la niña o el niño durante la evaluación, permite que se 
asignen acciones por realizar: así, quienes obtienen el color verde se interpreta como desarrollo normal, por ende, 
no amerita ninguna intervención posterior. Para las personas que son calificadas como amarillo, se interpretará 
como un retraso en el desarrollo pero sin una clara alteración, se recomienda dar indicaciones de estimulación 
temprana y realizar una nueva evaluación dentro de los siguientes 3 meses. Si en esta valoración se documenta 
nuevamente como amarillo debe ser recalificado como rojo. 
 

Finalmente, si se clasifica como rojo, el infante ameritará una evaluación subsecuente de manera 
inmediata para determinar la posible causa de la alteración, la cual debe ser realizada preferiblemente por un 
profesional de salud con conocimiento y experiencia en evaluación del desarrollo infantil, que pueda identificar el 
diagnóstico que presenta la niña o el niño. 
 

Al ser una prueba de evaluación del desarrollo infantil, el EDIN II requiere que las personas que vayan a 
hacer uso de esta posean la destreza y conocimiento sobre neurodesarrollo necesarios para la valoración de las 
niñas y los niños. Aunado a ello, al buscar estandarizar la prueba se requiere que cuente con un instructivo que 
permita que cada uno de los ítems sea aplicado de la misma manera y con materiales iguales, con el fin de que la 
población infantil evaluada no obtenga falsos resultados asociados a la aplicación inadecuada de la prueba. 
 

El instructivo para la aplicación e interpretación del EDIN II, que surge como un producto de la 
investigación, establece el paso a paso para la ejecución de cada uno de los ítems, los materiales necesarios y la 
respuesta esperada. Como se mencionó en el apartado de resultados, este instructivo también fue validado con la 
aplicación del EDIN II a la muestra del estudio. 
 

Uno de los principales aspectos por considerar en el apartado de ejecución fue incluir la demostración en 
ítems de motora gruesa y fina según la edad, debido a que, para la correcta ejecución de los ítemes, es 
indispensable que la persona evaluadora demuestre a la niña o el niño de cómo debe llevarlos a cabo, ya que las 
habilidades motrices no se desarrollan automáticamente, sino que dependen de la integridad del aparato motor y  
de la cantidad y calidad de las experiencias que tenga con su medioambiente 35. 
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De igual forma, fue fundamental introducir las preguntas en aquellos enunciados que pueden calificarse 
por referencia de la persona encargada, con el fin de disminuir la posibilidad de sesgo en la respuesta obtenida, de 
modo que no permita  que la persona evaluadora formule la interrogante y, así, induzca a la persona encargada a 
dar la respuesta correcta esperada. 
 

Las respuestas esperadas de algunos ítems también ameritaron realizar cambios o considerar la inclusión 
de otras respuestas que no eran consideradas, lo cual confirma la importancia de validar una prueba por medio de 
aplicarla a la población meta, pues son las personas que, en última instancia, confirman o rechazan las respuestas 
que se esperan obtener.  
 

Lo ideal es que una prueba de valoración del desarrollo pertenezca a un sistema activo de vigilancia del 
desarrollo, entendida como un proceso flexible y continuo en donde se llevan a cabo observaciones sistemáticas 
de las niñas y los niños durante el control de salud y que, además, implica llevar a cabo actividades de promoción 
del desarrollo normal y la detección de problemas del desarrollo en la atención primaria de salud (APS)36.   
 

Respecto de lo mencionado, la Academia Americana de Pediatría (AAP) recomendó que la vigilancia del 
desarrollo debe ser incorporada a la consulta del niño sano, aparte de que señala la imperante necesidad de aplicar 
pruebas estandarizadas a todos los niños y niñas ante la existencia de algún riesgo de trastorno, o cuando cumplan 
3, 9, 18 y 30 meses de edad37. 
 

Actualmente, en Costa Rica, de acuerdo con el plan de acción propuesto por la Caja Costarricense del 
Seguro Social (CCSS), se debe realizar el control mensual para niñas o niños menores del año y cada 3 meses en 
mayores de un año38; por ende, con el fin de que el país cuente con una prueba nacional para evaluar el desarrollo 
infantil en la primera infancia, las investigadoras continuarán realizando los estudios necesarios para que el EDIN 
II llegue a ser una prueba nacional que permita la detección oportuna de alteraciones en el desarrollo, la cual 
puede ser utilizada por el Ministerio de Salud, Ministerio de Educación y Caja Costarricense de Seguro Social por 
medio de su inclusión en políticas públicas intersectoriales de atención a la población infantil.  
 
CONCLUSIONES 
 

La evaluación continua de las pruebas de tamizaje del desarrollo garantiza la obtención de mejores y más 
confiables resultados; por consiguiente, el EDIN II como test de tamizaje, puede ser incluido como instrumento 
de valoración del desarrollo infantil en el primer, segundo y nivel de atención del sistema de salud costarricense, 
prueba que puede ser utilizada por profesionales del área de la salud y educación. 
 
Declaración de conflicto de intereses: Las autoras declaran no tener conflicto de intereses en este estudio. 
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